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Con fecha 1 de enero del 2023 entra en vigor
la nueva clasificación de oficinas. 

La misma se realiza a fecha 31 de octubre con
datos de los últimos 12 meses, según las
siguientes variables:

-  Recursos ajenos: 40%. Ponderado por el
coste financiero.

 - Activo: 25%: (Particulares -vivienda y
consumo- y Pymes) x 1,3, resto x1. Ponderado
por la morosidad.

 - Margen ordinario: 25%. 

- Clientes vinculados: 10%.

En la clasificación entran todo tipo de
oficinas excepto: las oficinas ventanillas (V),
las oficinas Singulares (S, S1 y S2)

Distribución oficinas categorías de A1 a F1
(clasificadas) 

Con fecha 1 de enero
del 2023 entra en
vigor la nueva
clasificación de
oficinas. 



IMPACTO ECONÓMICO DE LA
CLASIFICACIÓN DE OFICINAS. 

La clasificación de oficinas tiene impacto
económico para el director, subdirector y el
GCII-2do responsable ya que, una vez
consolidado el nivel de la oficina, además de
verse incrementada su retribución fija anual,
podrían cobrar dos pluses: plus de Función y
Gastos de gestión y representación.

Los Gastos de Gestión y Representación son
complementos salariales que no se consolidan
y varían cada año conforme la clasificación
anual de la oficina.

EL Plus Funcional, en el caso de descenso de
categoría de la oficina, será el que tengan
consolidados el director y el subdirector.
Además, una vez consolidado, sólo se deja de
percibir por renuncia voluntaria del puesto y se
absorberá y compensará si se produce una
subida de nivel profesional
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Cuando una oficina CaixaBank, tras la
clasificación de oficinas, suponga un ascenso
de categoría, devengará a favor de director y/o
subdirector un "Complemento Transitorio
Clasificación" hasta que la oficina consolide la
nueva categoría, es decir, hasta que la oficina
repita o supere al año siguiente la categoría
obtenida.

Una oficina consolida nivel si es capaz de
mantenerse dos años en la misma categoría o
incluso superarla pasado un año.

En el caso en que se ejerza la función GCII
2do responsable, y la oficina se clasifique
como nivel D o superior, una vez consolide la
oficina el nivel, el empleado cambiaría de
ejercer como GCII para pasar a ser
subdirector.

El nombramiento de director y subdirector
en una oficina de categoría superior implica
que el director consolide en el mismo acto
del nombramiento el nivel que tenga
consolidado la oficina siendo la
consolidación instantánea.

El periodo de consolidación de Dirección y
Subdirección en el caso de nuevo
nombramiento es de 6 meses 

Para esta primera clasificación el 1 de enero
de 2023, los cargos de Dirección y
Subdirección que hayan ostentado el cargo
de forma continuada durante al menos los
últimos doce meses anteriores a la fecha de
clasificación, consolidarán el nivel
correspondiente. 


